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AYUNTAMIENTO DE VEJER DE LA FRONTERA

ANUNCIO

Por Decreto de la Alcaldía n° 34112013 de fecha 22 de Julio de 2013. se
ha resuelto

"PRIMERO DAR DE BAJA DE OFICIO en el Padrón Municipalde Habitantespor
mscnpción indebida a COLETTEISOBEL BARDELL-MURPHY
SEGU NDO Senonñauea los interesadosen d expedienteen laformaestableada en
el articulo 59 de la Ley 30/1 992. de 26 de noviembre"

Intentada su notificación en el último domicilio conocido ha resultado
infructuosa por nohacerse nadie cargo de lamisma

Contra los acuerdos anteriores, que pone fin a la vía administrativa.
I03 interesados podrán interponer recurso potestativo de reposición conforme a
lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, de
RégimcnJuridieode lasAdministraciones Públicasydclproccdimicnto administrativo
común, modificada por Ley 4199, de 13 de Enero Asimismo, se podrá interponer
recursocontenaoso-adnumstraüvo conforme a lo dispuesto en la Leyde Jurisdicción
Contenaoso-Admmistrativo29/1998, de 13 de Julio
Vejer de la frontera a 26 de Juliode 2013 ELALCA LDEPdo José Ortíz Galván

N" 54.201

AYUNTAMIENTO DE PATERNA DE RIVERA

ANUNCIO OFIC1 AL

D ALFONSO CARAVACA MORALES. Alcalde-Presidente del
Ayuntamientode Paterna de Rivera (Cádiz). HACESABER

Que en sesión plenariade carácterordinario,celebradoel pasado día
09de Julio de 2 013, se aprobó írncialmente El Reglamento Funcionamiento de las
Piscinas Municipales de Paterna de Rivera

Losexpedientes seencuentran expuestos alpúblico duranteel plazode 30
díashábiles, dentro de loscualeslos interesados podrán examinarlo y presentar las
reclamaciones y sugerenciasque estimen oportunasde conformidadcon el articulo49
de la Ley7/1985 de 2 de abril reguladora de bases de régimen local.

hn el caso de que no hubieran presentado reclamaciones se entenderá
definitivamente adoptado el acuerdo hasta entonces provisional.

En Paterna de Rivera. a 25 de Julio de 2013. Feto.. El Alcalde Presidente.
Fio Alfonso Caravaca Morales V 54.202

AYUNTAMIENTO DE CONTL DE LA FRONTERA

NOTIFICACIÓN POR MEDIO DEANUNCIO
Enel Negociadode Estadisaca del Ayuntamientode Comí de la Frontera,

sito en la Raza de la Constitución n° 1, se encuentra el siguiente documento
Acto Trámite de Audiencia de expedientes de cambio de domicilio en el

PadrónMunicipal de Habitantes
Interesados

Juana MaríaRamírezAragón (44057695E)
Diego RamírezAragón (44062951B)

Lo que se publicade acuerdocon lo previstoen el articulo 59 de la Ley
30/ l9V2.de 26de noviembre, de Régimen Jurídico de lasAdministraciones Públicas
y del ProcedimientoAdministrativocomún, al no ser posible la notifbación personal
a Vis interesados.

EnConildela Frontera, atremtadejuliodedosmil trece LASECRETA RÍA
GENERAL. Fdo María Luz Rodríguez Díaz \° 542(14

AYUNTAMIENTO DE TARIFA

LiDiCIO

El Excmo Ayuntamiento Plenoen sesiónordinaria de fecha 23.072013,
adopto, entreoíros, el siguienteacuerdo

Primero - Aprobar ímaalmente la Relación de Puestos de Trabajo del
personal funcionarioy laboral del ayuntamiento de tarifa en I03términos que figuran
en documento adjunto ANEXO TABLA DE VALORACIÓN

Segundo- Se somete la Relación e Puestos de Trabajo a información
pública duranteel periodo de un mes para que por el personal funcionario y laboral
del Ayuntamiento y por otros interesados se estudie su comalido y se formulen las
alegacionesque 3erán tenidasen cuenta en la Resoluciónde suaprobación definitiva

Tercero- Imaarel trámitedemformaaónpúbucaconinsercióndeanuncio
en el BOPdeCádizyen los mediosdecomunicación habitualesde munici pío,Tablón
de anuncios y Web del Ayuntamiento paraque porplazode un mes pueda consultar
el expediente y formular alegaciones El documento de la Relación de Puestos de
Trabajopuedeconsultarseporvíaelectrónicaenla Web wwwwaytotanfacomapartado
información pública RR.H.H
Tarifaa 29 de juliode 2013 ELALCALDE. Fdo JuanAndrés Gil García N"54J49

AYUNTAMIENTO DE BARBA1

ANUNCIO

De acuerdocon lo dispuesto en el articulo 59 de la Ley 30/ I992.dc 26 de
noviembre.de RégimenJurídico de lasAdministracionesPúblicasy del Procedimiento
Administrativo Común(modificado porla Ley4de 1999). se hacepúblicanotificación
deresolución delaAlcaldía confecha 26707/2013, enrelación conI03 Extranjeros No
Comunitarios Sn Autorización de Residencia Permanente (ENCSARP) que no han
realizado su renovación padronal. ya que habiéndose intentado la notifeactón en el
últimodomicilioconocido.no se ha podidopracticarsatisfactoriamente.

"Notifbación Confecha26dejuliode2013. laAlcaldíahadictadodecreto,
que literalmente transcrito dice/"DECRETO / Fundamentos de hecho / Habiéndose
reatado de la Delegación Provincial del Instituto Naaonal de Estadística relación de
Extranjeros NoComunitarios SinAutonzacióndeResidencia Permanente (ENCSA RR
enadelante), a fin deque renueven su inscripción en el Padrón antesdel6/7/2013. o si
así no lo lucierense procedaporeste Ayuntamiento medianteresolución motivadaa
declararla caducidady acordarla bajade susinscripciones en el Padrón Municipal de
Habitantes / Resultando queel artículo tercero de la LeyOrgánica 14J2003. de20de
noviembre, Modi fcacionde la Ley7/1985, de2 de abril, Reguladora de las Bases del
RéginienLocal.cxcluycexpresanKiKCclüámitcdcaudicnciaalintcresado.'Rcsultando
que a la fecha de caducidad losinteresados no han renovado sus inscripciones en el
Padrón Municipal de HabitantesdeBarbate/ Fundamentos dederecho / Considerando
los cambios introducidos por el artículo31 . de la Ley Orgánica 14/2003, de 20 de
novicmbrc.cn la Ley 7.'l9Ñ5.dc2dcabril (artículo 16)/ün virtudde lacompetencia
que me atribuyenlas letras s) del artículo21 1 y n) del artículo 124.4de la LBRL.,/
He resuelto/ Primero - Declararla caducidad y acordar la baja dela inscripción en
el Padrón Municipal de Habitantes de Barbate. de las personasque a continuación se
detallantodavezquenohanprecedidoa efectuarla renovación de susinscripcionesen
elPadrónMunicipal deHabitantesdeesteAyuntamientoantesdela fechadecaduadad /
- SHA NSU010NG.conTarj Extr n°X08790o74K.conúltimoclomicilioconocidoen
Calle AgustínVaro n°40,de estalocalidad/ Segundo- Notificar la presenteresolución
conforme a losprocedimientos previstos en la Ley30/1992. de 26de noviembre, de
Régimen Jurídicode lasAdministraciones Públicasydel ProcedímicntoAdministrativo
Común "/ Recurscfl. I La presenteresolución pone fina la vía administrativa y podrá
ser recurrida potestativamente, anteelórgano que la dictó Elplazo parainterponer el
recursodereposiciónseráunmescontadodesdelafechadenonficación déla resol ución
y si interpone el recurso de reposición no podrá interponer recurso contencioso-
administratho hasta que aquél sea resueltoexpresamente o se haya producido la
desestimación presunta del mismoI Transcurrido el mes desde la interposición del
recursode reposición sin que se notifique su resolución, se entenderá desestimado
por silencio administrativo y quedará expedita la vía contencioso-admimstrativa.
pudendo interponer recursocontencioso-admimstrativoante el Juzgado Provincialde
lo Contencioso-Adrninistraüvode Cádiz que por turno corresponda (artículo 8 de la
Ley29':l99ís.dc 13de julio),enel plazo dedos meses contados desde c!díasiguiente
a aquél en que se nonfque la resoluciónexpresa del recurso potestativode reposición,
oenel plazo deseis meses contados desde eldíasiguiente a aquel enqueseproduzca
el acto presunto..' Si no se ejercita la facultad potestativa de interponerrecursode
reposición, podrá interponer directamente recurso contencioso-admimstrativo ante
el Juzgado de lo Contenctoso-Administrativo de Cádiz El plazo de interposición de
este recursoserá de dos meses contadosdesde el día siguiente al de la notifcación
de la presenteresolución / Sin perjuiciode que pueda interponercualquierotro que
estime procedente conforme al artículo ¡s9.3de laLey30/I992.dc 26de noviembre •'
Los recursos y plazos señalados vienen estableados en los artículos 116y 117de ¡a
Ley 4/1999. de 13 de enero, que modifica la Ley 30/1992. de 26 de noviembre, de
RégimenJurídicode lasAdministraciones Públicas ydel PiTwedimicntoAdministrativo
I3omún,asícomolosarhculos8y46dela Ley29/1958. de 13de julio, reguladorade
la Junsdicaón Contencioso-Admini3trativa / Sírvaseñrmarel duplicadoadjuntopara
constancia en su expediente "

Uarbatc. 31 dejuliode 2011 Lü Alcalde.
3*5443

AYUNTAMIENTO DE JEREZ DE LA FRONTERA

AN UNCIÓ

La Junta de Gobierno Local del Excmo Ayuntamiento de Jerez de la
Frontera, en sesión celebradael día 5 de juliode 2013.al particular49 del Ordendel
Día.acordó resolverlas alegacionespresentadas en la fasede información públicay
la ratificación deldocumentode adaptacióndel Proyecto de Reparcelaaóndel PE RI
122 "PagoSolacllajoV

Contrael anterior acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, podrá
interponer los siguientes recursos:
1)Repostaón concarácterpotestativo, anteeste mismoórgano,enel plazodeunmes,

contardesdeel día siguiente a su notifcación Seentenderádesestimadosi transcurre
un mesdesde su presentación sin notificarsesu resolución(art 116y 117de la Ley
0/1992,modificados por la LeyAl 1999)
:)Contenaos© Administrativo en el plazode dos meses,a contardesdeel siguiente

su notificaaón. ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Jerez de
Frontera, según se desprende de lo dispuesto en los artículos 46 y 10 de la Ley
fl.998.de 13de julio.

Enelcaso deinterponerRecursode Repoaaón nopodrá interponerRecurso
ntenciosoAdministrativo hastaqueaquelscarcsucltoy siempredentrode losplazos
mentes

meses Desde la nonfcacion de la resolución expresa del Recurso de Reposición
$ meses Sienel plazo deun mes desde lainterposiaón del Recurso deReposición

recibió notificación de su resolución expresa del mismo
)Cualquierotroque estimeconvaliente.

Por otra parte, con ia presente publicación se consideran notificados los
interesadosdesconocidos o con domicilio ignorado,a losefectos de loestablecidoen
el artículo 59.4 de la Ley 30/1992 de 26 de Noviembre

EnJerezdelaFronteraavemusésdejuliodedosmiltrece LAALCALDESA.
(Pordelegación decompetencia efectuada en RA de02 10 12) El Delegado del Área
de Gobierno de Urbanismo. Infraestructuras. Vivienda, Suelo y Movilidad Agustín
Muñoz Martin Publíquese

LA OFICIA L MAYOR (en funciones de Secretaria General) Firmado
N*UAHS




